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Ese·,. es,. S.S. :R.R~, . el .. espíri.tu ; .d.e.L proye.clo. gie Jey .. que os ,ad
junta .· el, P .. E . .,. _esperan.(Jo que; rn;> le negareis . vuestra J~onorable 

. 
sanc10~. • 

Dios guarde. á V .. H . 

• 'r 

PROYECTO ! ••• ... 

' ' • 
/ 

, DE. 

LEY JENERAL DE LA ,EDlJCAdION . COMUN ·: ,-;'_, ' _'. ...... 

La Sala de RR. sanciona .·con tuerza de' 
.... 

LEY 
Art. 1 ° • Declárase ••: gratuita y obliga~qria. 1~ instr,ucdon. priina

ria en . loda .la Prqvincia,,. ~ajo., la~ • cond~ciones . siguieutes ; 
Art. 2° Todo padr.e. ó . .tu1or está : o~Jligado _. á mandar . á su. hijo. 

6. pupilo varo u de . edad, ~e. .siete lí .. diez y seis ~ñqs,. y m,ujer 
de edad de seis. á doce años, . ~)a: escuela, , siemp:r~ ,, que esté 
ubicada á • mer10s de o.000 varas de su domicilio. 

Art. 3° El padre. ó tutor;, .comprendido en_ las co.r1.dicjones 'del 
artículo anterior,. que . rio m,atriculase .á. sus hijos ó p4pilo.s en, 
el rejistro de la escuela ,respectiya,:! sufrirá:: una, multa .de 'cinco 
pesos. ,, . 

Art. 4° No estará .cornprend_ido ·en :;el;:. ar:t. ,,2º,. el padre ó tu-. 
tor Je. niflos que acreditasen ante. la: ,Comision escolar respe«;!tiva·, 
no necesitan de . concurrir á _ la escuela p.ública, ya porqµe hubie~ 
sen practicado anteriormente estudios_ suJicientes, ya. porque. estu
viesen educándo_se. en una . esr1,1ela . p~rticular reglamentada·. ó. en· 
su propia casa. 

Art. 5° La falta, d~ _asistenci~: ~ la ~scu,e.l.a ,:~in causa justifi
cada será castigada con una multa de un medio real por cada 
vez; si la falta de existencia pasase, de: ocho· dias consecutivos 
será castigada con · Una . · mulla de · .un peso; . y · si despues de 
pagada la multa anterior,• el putlre. ó ·1uto,;- se resistiese á · cum- • 
plir . las disposiciones ·del arl. 2°, su niño· será mandado . á fa 
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CápHal: p'orl•rriedio 1del .i Jtiei pattidario,'y~ entregado a:Hf al defen
sor· de: pobre;s y minores' qúien: 1 d&te'tm írtárá· ·sobre · su tondicion. 

Art. 6° A los fines del. artículo a~terior, lo.s preceptores· de 
escuelas pasarán mensualmente una planilla dé • multas por ina
sistencia, al Juez partidario para que ordene su cobro efectivo 

• ' 
y una copia á la C,omision escolal:' para su constancia. 

Art. 7° Los preceptores de escuelas comunicarán á la Inspec- · • 
cion General, por condµcto d~ -las. ··corpisiones; los resultados oh
tenid9s por las <lisposi'cion'es ·d~l •• a~L. 5°, y las cantidades pro
ducidas por la~ multas .. se~á.n • entregadas . P.ºf el. Presidente de 
la Cornision , al Receptor'.· de • téntas·· para ingresar' á Tesorería. 

Art. 8° El P, E. nombrará. . ,m1a , Corn_i.siun para cada escuela, 
compuesta de tres secciones , ·co~pet.~ntes y. siendo. uno • de elJos 
designado para presidente. . • • . 

Art. 9° · 'Toda persona: qtie'·tengt estab1ecidá·•· una·. escuéla par
ticular en la·' Provincia) teffdr& ·que : acreditar ante la lnspeccion 
General que ·se- eilseñat:l' por· 10'; rrieúo's -en su Bstablecir~1iento, los 
ramos elementales' del « plan· dé·· estudios:. pfim:uios ')), y: será 
sometida dicha • escuela:; ·á las· 1visitas • de • los Inspectores de- fa 
-Provincia. 

Art. 1C. Las comisiories Esccffares, · d·eberán fomentar por to
dos los medios ,á su alcance el • ésfablecirrii_ento, -cortfiádo ó su 
lnspeccion, ·efectuando: cada mieiribro;:-:·:ya" 'séparada! ya colectiva
mente, visitas frecuentes, y manteniendo correspondencia regular 
con la Inspeccion 'General'· de· Escuelas.· , • 

Art. 11. Será atribücion><le las' cornisiones escolares • pr'esidfr 
los exámenes semestrales/ firmar el acta correspondiente: así como 
los estados • trimestrales, é imponer· á la ·Inspeecion • General de 
las escuelas particulares' estableci'da·s· en 'el radio de su jurisctic
c10n. 

INSPEcc10N: GENEniv • riE- 'EscuELÁis. 

Arl. 12. La Inspeccion : Goncral de Escuelas será· servida p~r • 
un superintendente, dos inspectores y .. un . secretario, . quedando 
estos últimos bajo la inmediáta autoridad del·- primero. 

'Art. 13. La oficina, ;de la Inspeccion estará · en, er departa-
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.m,ento. de: .la: ,-.casa de: G;obierno que le i I desig~e · el: P:. E.;.: teniendo 
las mis~as horas c;le despacho que .é.1.: • 

Art. 14. Son sus atribuciones : 
. , : , . : 1 ?i < Dictar. el; ,reglamento(. para .. el..; órden: interior .y . económico 
de las escuelas. 

2° Pedir á las ._comisiones;, de·: :es;~.uelas; los :informes que. ne
cesite la atlministra,ci,on. 

3° Prescrib.e:r los tes tos: de ;.enseñanza y-·. 1r.emitirlós, así co
mo Jqs, -µtiles: <;le, escrito,rio á .:las< difer~ntes; escuelas. :.en:: la :pro~ 
pqrcion;. · cónvepiente. 

4° Confeccionar el presupuesto niellsual :de. igasto~ ::del De
partamento; y)os::•estados cuatrimestrales,.,que deben dirigirs:e al 
Exmo.· Gopierno . <Nacio.naJ. _ 
._. Art•.: 15. , 8011.: deberes. especiales del,:_ superintendente : 

1° Vijilar .:todasc:.,as• escuelas de la Provincia, .y hacer prac
ticar á lo menos dos visitas_. anuales, á cada uno de : ellos, por 
1~edio:_ d~ Jo.s jnspe9to1:es-, . 

. -.. • 2? } PreseQtar: anualmente aL P.: E" de : la, Provin_cia. uh: infor
me detaU~do del estado' de. la_ ,ihstrU:ccion. pública, .. jn~icai:ido,' 1-as 
reformas á efectuar, 

3° Dirijir ó dictar la redaccion: _, de -la : correspond'encfa que 
se mantenga : con, los. preceptores.,_: 

· .. :. ,· . . 

Art. 16. Constit!IÍ!'ánu; :~t. «/oixdo. • j)tQPlºí: .d~:L!as·•: es:cuelas ", ;Jas 
siguientes rentas : _ 

1 o El uno por mil adicional sobre· -el capital territorial. 
2° El dos por mil sobre los demás capitales avaluados, de

ducido del impue~to gepe_ral., 
3° El. :ve1nticinco .:p:or• ·cliento dé . h~'.réh'Cias· transversales ab 

intestato . 
. 4º :'. ,, ~~-:; q~e~ ·: :R9f ,-, Pt~ntq .. ,,,s9ll,re ,Ji,erer;tcjas, ::que fH)r • instituciori• 

testamentaria recaigan en individuos que no' sean .-herederos:; for
zosos . 

. 5.0 ! El ;-derecho de ,Uil-•i'pesó • pof todo' testamento: 
6° ,.Ji.a~i\herenCiilS .fisca;\es)-
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7° Las multas policiales con la escopdon de la ley en fa
vor de las que lus Imponen. 

8° Las multas jnllici:do8. 
D•) El valo1' de los· a11imaleH tr1UHl1·011coH <{IW no estén cedi-

dos, J esto~ ,~uando t.ei·miHo la cesiu11. 
10. El llerecho do· rejistro de hipotecas. 
11. Las multas establecidas por el art. • 5°. 
12. El derecho de piso establecido en la capital por ley 

del 2G de Julio de 1870, • haciéndose estensivo este derecho en 
todas las provincias por salida de . tropas ó . carros , cargados, en 
la forma que previene dicha ley; ~ 

13. El derecho de· 1narchamo de un real por cada cuero 
vacuno, dos icl. por cada arroba de cueros· de cabra, cabritos, 
cerdos y carga de pasas.; y medio reál por cada arroba de tabaco. 

14,. El valor de la venta de· tierras públicas. 
15. Las donaciones particulares.· .. • 
t G. El producido de una con tribucion que no pase <le dos 

pesos al aito, y será impuesta á todo industrial siil· capital ava
luado que pague pater:ite al Estado.::'. 

17. La subvencion provincial. 
18. La subvencion nacionaL : , • • " 

Art. 1 7. El P. E. dictará las· medidas,: corivcniente·s • para la 
recaullacion de los impuestos. que . c~n~tituy~.I\ .~l <{ fondo propio 
ti e las escuelas )) . 

Arl. 18. Comuníquese, al P. E~ y archívese~ 

PilESllPUESTO DE INSTRUCCION PUBLICA 

f,¿" H11I" de Bll. de In I•1•0,·h1c,in s1u1cionnn cou 
hu!••zn de 

LEY 
Art ieulu 1 u Lu.s gastos del Departamento do Iustruccion Pública 

de b Pru\'incia par.1 el ejel'ciciu de • 1875, t(ue<lan. fijados en la 


